
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 1 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20236220020991 
Fecha: 01-02-2023 

*20236220020991* 
 

 
GDI-GPD-F082 

Versión: 05 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de  Barrios  
Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 

 
Código de dependencia: 622 
 
 
Señor 
Leonardo Coronado 
Redes sociales  
Twitter: @coronadotuitero  
Bogotá, D.C. 

 
Asunto:  Respuesta a solicitud de intervención segmento vial 
Referencia: Radicado No. 20234600214122. 
 
 
Cordial saludo,  
 
En atención a la comunicación de la referencia, donde reporta “un gran hueco en el puente de la calle 80 con NQS 
sentido oriente-occidente”, le informo que el puente de la Calle 80 con NQS hace parte de la malla vial arterial de la 
localidad. Por lo tanto, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que modificó 
el Artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 y en el marco de las funciones del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, 
se remite copia de la presente comunicación con su petición al IDU con el fin de que dicha entidad proporcione 
la respuesta pertinente.  

Cordialmente,  
 
 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcaldía Local de Barrios Unidos 
cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
C.C: Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
        
 
Elaboró: Mateo Muñoz/ Profesional Contratista Infraestructura  FDLBU  
  

Revisó:  Sonia Murcia Nossa / Profesional Contratista Infraestructura FDLBU   
Revisó: Román Albornoz Barreto; profesional especializado ÁGDL – ALBU     
Aprobó: Mery María Romero Mestre / Abogada Despacho FDLBU 
 
  
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


